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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 919 

05001310501320190014600 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOHAN HESMY 

MOLINA GIRALDO en contra de INVERSIONES SUPERVAQUITA LA 33 S.A.S. y 

JGEFECTIVOS S.A.S., se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (3) 

DÍAS, la respuesta remitida por INVERSIONES SUPERVAQUITA LA 33 S.A.S. y el MINISTERIO 

DEL TRABAJO, visible haciendo clic aquí.  

 

En relación con BANCOLOMBIA, se advierte que pese a los requerimientos realizados por esta 

Judicatura, dicha entidad no ha dado respuesta al Oficio N°945, que fuera remitidos al correo 

electrónico notificacijudicial@bancolombia.com.co,  y respecto del cual, el servidor arrojó 

constancia de entrega, siendo procedente entonces, sancionarle con multa de UN (1) SMLMV 

a favor del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

RESUELVE 

PRIMERO: SANCIONAR a BANCOLOMBIA con multa de UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE, por incumplimiento a orden judicial. 

Dicha multa será a favor del CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, ANTIOQUIA. 

SEGUNDO: Contra la presente decisión, procede únicamente el recurso de reposición, el cual 

se debe interponer dentro de los tres (3) días hábiles a la notificación de la presente decisión. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de BANCOLOMBIA  

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: jgarciaosorio2@yahoo.es; danielarcilaposada@gmail.com; davidtabordaramirez@gmail.com; 

d.rodriguezabogados@gmail.com;  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 10/07/2023, consultable aquí:  

 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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